
¡ 

UNIVERSIDAD 

11.?' 
:;:¿___,,. 

NACIONAL AUTDNOMA DE MEXICO J 
Fucultnd de Estudios Superiores 

CUAUTITLAN 

PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION Y 

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO ANTIRRA

BICO. EN LA CIUDAD DE OUERETARO Y SU 

ZONA DE INFLUENCIA. 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA 

PRESENTA 

FRANCISCO VALENCIA BENITEZ 

Asesor: l\l.V.Z. Fernnndo Alturoiruno Abarca 

Cuuui;itlún Izc:.illi, Edo. de México 1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



:INDICE 

RESUMEN 

INTRODUCCION 

A) Justificación 

B) Antecedentes de la Rabia 

C> Panorama de la Rabia en México 

O) Análisis cstadlstico de la Rabia 

en el EsLado de Qucrétaro 

El Descripción del Municipio de Querétaro 

OBJETIVOS 

MATERIAL Y METODOS 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

A) Instalaciones y equipo del Centro 

Anti?'.'rábico 

B) Justificación de cada sección 

C) Organización del Centro 

O) Funcion~s del Centro 1\ntirrábico 

DISCUSION 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA. 

1 

2 

4 

10 

14 

23 

26 

27 

29 

32 

42 

43 

48 

49 

50 



1 

RESUMEN 

En el Estado de Querétaro, durante el per!odo de 1981 a junio de -

1987. se han diagnosticado en el laboratorio de Calamanda ( S.A.R.H. )-

12 casos de Rabid humana con una tasa de mortalidad por arriba del pro

medio Nacional y 941 casos positivos de Rubia en anir.~lc~, de los coa-

les el 86~ corrccpo:nde a los canideos. Se han administrado 75 029 do

sis de vacuna antirrábica humana en el periodo de 1980 a 1986, lo que -

implica un elevado número de tratdr:üer.tos que producen mol~stias e insg 

guridad a la población expuesta. La dirección de Salud aplicó lS 925 -

dosis de vacuna antirr~bica canina en to<lo el Estado durante 1986. can

tidad que esta muy por abajo de la población canina estimada que es de 

75 000 perros. 

Para realizar esL~ proyecto se llevo a cabo un análisi5 cstad~sti

co de la Ri1bia en el Estado de Querétaro para justificar la necesidad -

que existe de hacer frente a cst . .:i enfermedad y en bc"lse a un cuestiona

rio pr(·viamentf~ ~L-lborado ~e realizó una investigación de 5 cent.ros An

tirrábicos ubicados en las Ciudades d Gu~d~lajara, Tvluca, León, Cela

ya y Cuautitlán. 

~l resultado de esta investigación C5 este proyecto que justifica 

la construcción de un Centro Antirrábico en ésta Ciudad. Las principa

les funciones de este Centro serian; la realización de campañas de vac~ 

nación que logren una alta cobertura dentro de ld población canina. la 

el~mini'lciÓn y control de perros callejeros, incluyendo también un pro

grama de educación a la comunidad Pilrd concientizarla. sobre esta enfcr-

medad. 

Este trabajo se realizó con la intención de ayudar a resolver és~e 

problema de Salud PÚblicd en la Ciudad de Qucrét~ro, que carece de los 

servicios de un Centro Antirrábico y que con su creación se lograrla un 

mejor central de esta enfermedad y de otras zoonosis que pueden tran5mi 

tir los perros. además se disminuirl.an los trdtamientos antirrábicos h,ll 

manos asi como la incidencia de Rabia humana y animal. 
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INTRODUCCION 

1\) JUSTIFIC.l\CIOU 

El tema de la rabia ha sido tratado en inumerables trabajos y est~ 

diado desde diferentes ángulos, aún cuando no es una enfermedad que ca~ 

se altas mor'talidades, representa un fua::i:t.e problc::-...'.:. de su1nd p;1blica a 

nivel nacional y regional,. pues año con año se ha mantenido pres~ntc C,2 

brando nuevas vlctimas, provocando una enorme cantidad de tratamientos, 

produciendo grandes pérdidas económicas e inquietitndo a la. pobl.:1ciÓn -

hasta la psicosis general (17). 

En la rab.1..a urbana sabemos que el principal transmisor al hombre -

es el perro, se estima quo tanto en zonas urbanas como rurales, cxi~tc 

aproxirna.damentc un pe~ro por cada diez h~bitantcs, aumentando esta pro

porción en zonas densümcnte ¡x:>bladas~ Oc cst0 grupo de animales, la m~ 

yoria tiene acceso ,,. la vfa p{iblicil deambulando libremente por las ca

lles sin la vigilancia y control de sus dueños, cons~ituyendo el princ.!_ 

pal rescrvori.o y iueni...t:: ü~ ir;.f.c::::::ié:-:. d<::! ~~ .... "' Pnf-<E!rmcdad y de otras zoo-

nositl (6). 

El control de la rabia urban~ depende basicamente de dos factores 

descritos por el comite de expertos de ld Organiz~ciÓn Mundial do la S~ 

lud y son los siguientes: 

a) Vacunación de animales domésticos. 

b) Eliminación de animales Cdllcjeros por medio de capturas perio

dicas. 

Estas dos medidas deben ir unidas en el programa de control, ya --

que cada una por si misma no ' seria suficiente ( 2). 

Vemos con preocupación que la Ciudad de Querétaro no cuenta con un 

Centro Antirrábico aunque esta necesidad existe como ya lo han manifes

tado¡ la Asociación de Ganaderos, t!l Colegio Médico, l.;1 Asociación de -

Médicos Veterinarios, declaraciones e.e la población afectada por esta -

enfermedad y las estadlsticas que se mencionan en este trabajo. Si bi

én es cierto que las autoridades encdrqadas de vigilar la S31Ud PÚblica, 
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realizan en forma esporádica campañas de vacunación con los elementos -

disponibles que no siempre son los idóneos, dando como resultado un seE_ 

vicio pobre ra:quÍtico aunque e~- ¡:ropÓsito es bueno. 

Sabemos que lds necesidades médico asistenciales aumentan en forma 

pAral~la. al C!:"ecimic:-:.t.o d.c~ográfico y uLro h~cho que justifi.ca la inst~ 

ldcibn de un Centro Antirrábico, es la población con que cuenta la ciu

dad de Querétaro y que es de 385 610 habitantes distribuidos en 122 lo

calidades (Población estimada en 1995, Dir. Gral. de Estadistica, S.P.P. 

Qro.), e~to sin contar la pobldciÓn de los municipios más cercanos que 

recurren a esta ciudad en busca de asistencia médica y tratamientos .;1.!l 

tirrábicos. 

La Ciudud de Querétdro ha venido aumentando su~ servicios médicos 

para la población con dependencias como el l.M.S.S., r.s.s.T.E., Hospi

tal General, etc., pero considero que no se h~ dddo la importancia que 

mer~ce la instalación de un Centro Antirrábicot ya que con ~ste se pro

piciaría un meior control rlü :..~t.:.t Prif-::-rr.· .. ~·ded y de et:-.::.= ;:~G;;.c::;is qu...: -

pueden s~r trdnsmitidas por los perro~ además se disminuirla el eleva

do número de tratnrnientos antirrábico~ en humanos, se disminuirla la. i!!, 

cidcncia de rabia en humanos y en dnirnalcs, se atenderfan las denuncias 

de los animales agresores reportados y se pondrian bajo observación mé

dica,. ee ple.nearfan campañ.'.l:; do v.:icun .. iciÓn, co11Lrol de perros calleJe

ros y asistencia profesional a la pobldcibn que requi~rd de este servi

cio. 

Todo esto me ha motivado a desarrollar este proyecto con la inten·

ciÓn de ponerlo a disposición de las autoridades correspondientes, es~ 

randa ayudar con esto a resolver las necesidades en el área de Salud PY. 

blica, de una ciudad cada vez mds importante como lo es Querétaro. 
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B) ANTECEDENTES DE LA RABIA. 

La Rabia, también conocida como Hidrofobia. Lyssa, Derriengue ( en 

bovinos ), es una enfermedad infecciosa aguda y mortal, que afecta prin 

cipalmente al sistema nervioso central y se caracteriza por producir -

cambios en la conóucLd, agrc5~vid~d. p~~~li~i~ pr?gresiva y es invaria

hle~cnte mortal. Es causada por un vir~s, el cudl frecuentemente se e~ 

cuentra en la saliva del huésped infecLcido y suele transmitirse por mor. 

deduras o lameduras cuando existe alguna lcsi.Ón en la piel (3,4) .. 

Haciendo un breve resumen histórico de la enfermedad, podemos men

cionar que: 

2000 años A. c., las civilizaciones que flor~cieron en los margen~s de 

los rios Nilo, Euíratcs e lndo, ya conocian la rabia y como a las de

más enferrn~dadcs le atribulan un or{qen divino. 

550 años A.C. DcmÓcrito descubrió ld rabia en perros y animales domést,!. 

cos. 

3..1.l año!> ;;.c. ;..¡:i:;:~ct.c!.-:-~ s~ñA1 ;-. fln transmisión por la mordedU:ra de pe

rran enfe::-mos a otros animales. 

100 años A.C. Celso reconoció la relacion entre la rabia en el hoffibre y 

on los perros. 

Se acepta que en 1\mérica no existla la rabia canina antes de la llegada 

de los espaholes conquistadores. 

La referencia más antigua ~n México datd de 1709r en los anales de la -

Santa !nquisiciÓn. 

1881, Pasteur con Charnberlain, Roux y 'l.'huillier, demuestran la frecuen

te virulencia del sistema nervioso de los animales enfermos de rabia, e 

inoculan intracerebralmente el material sospechoso para reproducir la -

enfermedad. 

1885, Pasteur vacuna al hombre por primera vez, el 6 de julio del mismo 

año, en el joven Joseph Mdister. 

1903. Negri descubre los corpúsculos que llevan su nombre en el cerebro 

de perro y el sitio predilecto de su ubicación es el asta de Ammon. 

1910, ei Dr. Emilio Fernández en la Ciudad de México, informa por prim~ 

ra vez sobre la rabia, en el ganado bovino de nuestro pals. 
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1939, Sa adapta el virus al embrión de pollo y pato, obteniéndose cepas 

avianizadas, para inmunizar a loS animales y al hombre. 

1968, Sellers aplica el mé-todo de tinciÓn directt'll ~ histopatolog{a para 

el diagnóstico de rabia: los métodos de diagnóstico se complementaron -

al aplicar Coldwasser y Kissling la técnica de Coons a la rabia, y des

cribir un método de investigacibn del virus rábico por los anticuerpos 

fluoresccnt:os, quoc1.:tf\<lo o._!on !!~t.;: fe::-::-..:¡ est.;¡blt:cido t"l óiagnÓstico de la 

rabia en el labor~torio. 

FUENTE: Batalla C., tlogucz C. (3) 

La enfermed~d es producida por un rabdovirus de la especie Lyssa

virus, que es e8trictamcnte ncurotrÓfico y produce lesiones sólo en el 

sistema nervioso. Es uno de los virus de mayor tamaño y rclütivamentf' 

frágil# e::; dcst.ruí<lo por los ácidos, los alcdlis, el fenol, la formali

na, el biclorudo de mcrcurío, la luz ultravioleta y por la pasteuriza

ción. E) virus ún la saliva infectante dura pocas horas a t.empe.::.otur.a 

1'mbiente (3,6). 

Aspectos EpizootiolÓqicon. 

L~ =~t:i.:. ::c. ¡:r..:.c.:!.:: p.1~b~nt..ar en todos los clirnas y paisos del mundo. 

No se ha registrado nunca este pudecimiento en Australia y Nueva Zelan

da, y actualm~nte Grnn Bretaña, Hdwaii y Escandinavia están libres de -

ella {4}. 

En M~xico continúan vigentes las consideraciones sobre los tres ec~ 

.sistcr.lJ..ti ~o los que gravita la rabia ( 3). 

a) El urbano, en el cual el princi~l reservorio y transmisor es el pe-

rro. 

b) El rural de las zonas costeras del Pacifico y del Golfo de México. -

en el cual el murciélago hematófago transmite el padecimiento al qa

nado, ocasionalmente al hombre y otros animales. 

e) El tercer ecosistema. ligado a la forma silvestre, hasta el momento 

no representa un fuerte·problema pdra México, ya que sólo se presen-
-----

t:.~n c¿iso~ ai:;!.:~o:;; éit cuiindles o pequeños brotes en coyotes de la-::::.--

frontera norte del pais. 

Son susceptibles todos los animales de sangre caliente, con la po-



sible excepción de la zarigueya, y no hay variación por. edades en la 

susceptibilidad, ya que pu~den enfermar hasta porcinos de un dia de 

edad. (4) 

La sensibilidad a la infección varla con la especie, pudiéndose 

diferenciar los muy sensibles1 carnivoros de la f~una silvestre, ga

tos y bovinos; los medianamente sensibles, perros, caballos y prima

tes 1 y los ¡::;c:::o~ ~·!'n~ \ hles, el hombre. ( 3) 

Patogenia. 

Es posible que ocurra vircmia después de la infección, segun S.;!, 

giere la posible presencia del virus en la leche, en algunos Órganos 
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y en el foto, pero nunca ha podido ser demostrada la presencia del -

virus en la sa.ngre.. I~as Únicas lesiones producid3.s ra.dica.n en el si_!! 

tema nervioso cenlral, y ~e propaq~n desde el punto de la infección 

siguiendo la v{a de los nc~vios periféricos. El virus inoculado en -

la hcrid<l, rnigra en forma centrípeta hasta el sistem.::i nervioso cen-

tral, avanzando de 2 a 3 milimctros por hora para llegar al cerebro. 

Despu~s avdn~a en forma centrifuga hacia las glandulas salivales y la 

cc:::-r":'C!~..- ~c:.ntinuando por los nervios perif.;ricos hdcia los demás tej_i 

dos del cuerpo. (3,4,15) 

Es muy va~iable el tiempo que trancurre, desde la penetración -

del virus r~bico en ~l organismo hasta la aparición de los primeros 

signos de la enfermedad. El virus puede estar presente en la saliva 

de los perros rabl-OtiO=> há5tu 5 aL~s dnt~f" de la apcs.riciÓn de los si.n 

tomas. por esta razón a los perros que han mordido se les somete a -

observación durante diez aí3s como mlnirno. si el animal sobre vive 

este tiempo pued~ considerarse sano. (10,14). 

Manifestaciones Clfrlica~. 

Es tan grande la variación en el cuadro cl{nico, que cualquier 

animai que sepa que ha estado expuesto y presente signos indicadores 

de participación d~ cerebro Ó m~dula espinal debe considerarse rabig 

so hastd que se demuestre lo contrario. (4) 

Cllnicamente ld enfermedad se divide en tres fases1 ProdrÓmica. 

de EXcitaciÓn y Paralitica, sin que nec¿sariamente se r.tanifiesten en el O.!, 
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cloo descrito. 

Fa5e ProdrÓmica.- Generalmente dura de dos a tres dias, pero a veces -

pasa inadvertida, pues los slntomas son relalivamentc fugaces o poco -

marcados. Se manifiesta básicamente por un cambio de conducta, el ani

mal se enconde, tlO obedece ~l dueño, rnuestra un comportamiento recelo

so o nervioso y muerde al ire para cazar moscas. La miosis o midriosis 

y el nistagmo pueden presentarse ya en este estado, la inqestiÓn de a

limento cesa o el apetito se ~rvicrte y ül aumento de la excitabilidad 

se hace patente por sobresdltos con ~otivo de estimulas externos o de -

ruido. (3,20) 

Fase furiosa.- La duración dt:! ente pt-rÍodo es de medio ala a tres di.as, 

se caracteriza por inquietud, nerviosismo e irritación, f recuentcmentc 

se observa ~xci~~bilid~d. fotofobia e hiperestesia, asl como deprava-

ciÓn del apetito. El animal int~ntd morder todo lo que encuentra a su -

paso (objetos y animales), no es raro observar la pérdida de sensibili-

dad al ciolu~. E~ ~~t~~ condiciones los ani~~les sueltos tienden a vagar 

sin rur.:bo, recorriendo largas distancias. Se puede observaL un t.c.r.".blor 

muscular generalizado y crisis convul .vas. l3) 

Fase Paralltica.- Dura algun~s horas o de uno a dos dias, se caracter1 

za por parálisis bulbar, la parálisis lar{ngea prod1Jce un cambio en el 

ladrido~ por la pardlisis de lo~ músculos d~ la mandlbula en los anim~ 

les fluye abundante saliva clara espumosa. La parálisis ascenden~e de 

la musculatura de las extremidades y el ~ronco, provocan primero incoo~ 

dinaciÓn que aumenta hasta llegar a ld ()dralizaciÓn totdl. La muerte -

sobreviene por parálisis respiratoria. (3,20) 

DIAGNOSTICO. 

El diagnóstico de la rabia es una de las tar~3s mas dif iciles e im 
portantes que debe realizar el Médico Veterinario. dado que en la mdyor 

parte de los casos hay,¡;:a:obabilidades de eKposiciÓn al humano. 

El diagnóstico cllnico se basa en la historia clinica y los signos 

cllnicos que presenta el animal, el cúal en CdSO de ser sos~choso se -

aislará y se observará durante diez dlas. Los perros que mueren durante 
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la observación, son llevados al laboratorio para confirmar el diagnÓsti 

co. 

El diagnóstico de los laboratorios dehe hacer~e por lo menos con -

dos de las siguientes pruebas. 

a) Prueba de Anticuerpo Fluorescentes (Inmunof1uorescencia). 

Es la más indicada pué~ resulta rápida y altamente precisa, la efec

tividad de la prueba es de 99.8 '· (3) 

b) Prueba Biológica. La inoc~laciÓn intracerebral al ratón lact~nte Ó -
de 21 di.as dt"? edad, se debe realizar siempre que. un animal sospechoso 

hayd mordido .:i una pl:}rsona y la prueba de anticuerpos fluorescentes 

haya 5J1ido negativd. (3) 

e) DiagnÓs~ica HistopatolÓ gico. Por la busqueda histolÓqica de los co~ 

pÚsculos de Negri. 

d) TinciÓn de Sellers ( Impronta Directa). 

TRATAMIENTO. 

En animales no c-xiste un tratamiento especifico. cuando un anintal

rabioso haya mordido a un animal que no está vacunado, la Organización 

MuuJ.J.u.l G.c l~ SAlu<l suqiere que éste sea sacrificado, ya que el trata

miento 12-n ~stos casos no ha sido efectivo.· Si el animal que tuo mos.-Jido 

esta vacunado, siempre y cuando la inmunidad provocada por la vacuna e~ 

té dentro del período aceptable, deberá recibir un tra~amiento de cinco 

vacun~s puestas en dias terciados con vacunas de virus inactivado y de

berá ser c.:uidado::;~rnent~,.. observado durante seis meses. (6.14) 

Para el caso de loz humanos¡ 13 rabia como enfermedad infecciosa,

se caracteriza {X)r un pcriodO de incubación tan largo, que perntite rec!! 

rrir a lo que puede llamarse profilaxis postexposiciÓn. Una vez que o

cu~riÓ la exposición deberá lavarse ld herida con una gran cantidad de 

agua y con solución de jabÓn duro al 2%. enjuagar perfectamente y apli

car algÚn cuaternario de amonio. De preferencia la herida deberá dejaE 

se cicatrizar de segunda in.tenciÓn. Inmediatamente después la persona 

afectada se dal::erá remitir d. ldS dependencias oficia.les del sector sa

lud, en donde el Médico cirujano aplicará el tratamiento que juzgue n~ 
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cesario segun el caso. (12,20) 

PRCVENClON 

Ld vocunaciÓn es el método preventivo más importante a sequir para 

evitar los casos de rabia en los animales. En general lds vacunas de vi 

rus inactivado confieren ~na inmunidad de aproximadaroente un año y las 

vacunas de virus moditicado, .::onfict"en una inmunidad rná.s larga, hasta -

de tres años (20). 

Las personds que frecuentemente esten expuesLai.; al virus de la ra

bia por motivos profesionales o de ocupación, como los Médicos Veterin!!, 

rios, laboratoristas, empleados de antirrábicos, etc., d~bcrán aplicarc.c 

lan vacunas prevcntivds (prexposiciÓn), de c.lcuerdo ül esquema marcado -

por las detx=ndencias del s~ctor salud, quu basicmn<!nte consiste en cu.\

tro vacunas de virus lnactivado {Fuen:r.alida) y chcc<'lr con cierta frecu

encia su t.i.t\1lo ª'~ anticuerpos contra la et1Cermcd~d pdra posteriores r2 

vacunucioncs {9,20). 

Ex.i~te la vacuna de Cé.dul.as Oiploidcs para el. tratamiento en h\ltnd.

nos, que co1np<lr.:sd.:i con las vacunas a.ci. ... :..r..cn':e ñisponibles en teji.do -

nervioso y en ernbi:-iÓn de pat.o, l.:?S m.ls segura y con mucho menos riesgo - _ 

de reacciones de vacunociÓn, la dc~vcntaja es que no se dispone de ellas 

para usarlas ampliamente ( 2). 

CON'l'ROL 'i ERRt~D!Cf>.CJON DE LA RABIA URBANA.. 

Bl enfoqu~ mds racional para prevenir la rabia huma.nd consiste en 

el control 'Í lo err¿ic.licaciÓn de la infección de los animales domésticos, 

sobre todo de los perros. 

Los procedimientos usados en el programa de control, tienen como -

objeto la reducción rápida de la población de animales susceptibles, m~ 

diante la vacunación de los perros y gatos con dueño y la eliminación 

de los perros callejeros. Se recomienda la vacunación de par lo menos -

el 80 % de toda la población canina de \j ciudad y d~ las zonas suburbe 

nas (2). 
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C) PANOR;>.;.i;. DE LI\ RABI/\ EN MEXTCO. 

De acuerdo a los estudios estadisticos y e~idemiolÓgicos que se r~ 

alizan en el pa~s, se ha. seleccíonado la siguientE: información para mo!!. 

trar una panoramica de esta enfermBdad. 

[,a rdbl..:i en México es un p(-.decimiento cnzoÓtico y endémico que du

rante el pHriodo do 1971 a 1980 ocdsionÓ 750 defunciones humanas, con -

un promedio anucti <le 7S ..:..soos y u:;.:: t.C.!!~ ¿ ... _~ f1wyrt.Alidud .:i nivel nacional 

de 0.13 x 100 000 habitdntcs. En este rnispo peoriodo, los estados que -

presentu.ron el rnayor. n:imero de dt!funcioncs por rabia fueron; Estado de 

México, Puebla, O~txa.ca, Guerrero y ?-!orelo:;,. incluy(">ndo el Distrito Fed~ 

ra l éstos cicumu l an el SO'i. del total d·::! los casos. I..os estados que no -

hdn n:~p:.n:-t.aclo defunciones humanas en el rnisrno perlado han sido Saja Ce

l1[or11irt NuLtu y D~J~ C~!ifornia Sur. 

(Tabld No. 1) (16). 

Un serio problern ... , <1 nivel nacion~"\l lo constituye la proliferación 

de purras Ccil le Jeras que ocasionan problemas de contaminación ambiental 

y de sulud p(ihlica, por la d~{ecaciÓn que realizan al aire libre, lo quE! 

duos 3 l secdr!'.:~•~ ~l~ volcl.Li 1 izan, conta~inando el a.mbiente (8). 

Los ca.son de ru.bl."". dnimat con{irmudos en el laboratorio durante el 

periodo d~ 1970 a. 1980 (u~ron en total 41 489, dr.- los cuales el 90.45 ~ 

han sido óiag11ÓsLicados en perros, lo que resulta muy alarmante si tom~ 

mas en cuenta el p.ard.metro de que existe un perro por cd.J ... 'i die:;:. h.:i.bitan 

tes, se estima que en 1980 existían ú 738 258 perros de los cu.:.lcs .:;,prg_ 

ximadllmentc 5 millonus deambulaban por la vi.a pÚblica, dunado a esto se 

tiene el hecho de que las coberturas de vdcunaciÓn canina en toda la R~ 

pÚblica Mexicdnrl no rebasa el 15~ como promedio a pesar de que el Go

bierno Federal subsidia la campaña de vacunación a nivel nacional y que 

tan sÓlo en el año dt.~ 1986 costó 7 ,000 millones de pesos (8, 16). 

Latnentablemente en México las defunciones humanas ban alcanzado ci 
fras tan elt;!vadas, que ha sido considerado después de Brasil el segundo 

pa.ls a nivel mundial con mayor número de muertes a causa de la rabia ( 17). 
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Durante las dos Últimas d~cadas, el Estado de México ha sido la en 
tidad que mayor número de casos de rabía humana y animal ha re{IC>rtado, 

siendo Toluca capital del Estado de México, la ciudad que ocupa el pri 

mer lugar en el mundo en lo que se ref~crc a la presencia de rabia (16). 

Los animales agresores c~u~ant~s d~ las defunciones por rabia en -

toda la República mexicana, se distribuyeron en las-siguientes especies 

según su frecuencia, en un 84.6 % los perros fueron causantes de la -

transmisiÓr., en un 6 % los quirópteros, los gatos en 1.7 &, lo~ =o~r1-

llos en 0.4 'y en un 7.3 ~se iqnora la espcci~ agresora. (16) 



TABLA# 1 

Distribución porcentual de defunciones humanas por Rabia segun 

Entidad Federativa. 

E N T I O A O 

Edo. de México 

Distrito Federal 

Puebla 

Guerrero 

Oaxaca 

More los 

Michoacdn 

Jalisco 

Veracruz 

Coahuila 

Gue1110.juatv 

Si na loa 

Sdn Luis Potosl 

Chiapas 

Hidalgo 

Nayarit 

Yucatán 

Chihuahua 

Durango 

Nuevo León 

Tlaxcala 

Sonora 

Querétaro 

Tamaulipas 

Zacatecas 

Tabasco 

Aguascalientes 

Campeche 

1971.·.., '.].98_1·. 
No.:de_·easos 

'110 ... 

93 

73 

49 

4B 

40 

39 

3B 

33 

.27 

26 

24 

24 

19 

19 

19 

19 

16 

13 

13 

13 

11 

10 

10 --

e 
8 

6 

6 

4.6 

4.0 

3.2 

-2~9 

2.9 

2.3 

2.3 

2.3 

2.3 

1.9 

1.5 

1.5 

1.5 

1~3 

l.2 

1.2 

.9 

.9 

.7 

.7 

AcumulcldO 

24.7 

33.6 

39.5 

45.4 

50.2 

SS.O 

59.6 

63.6 

66.9 

70 .. 1 

73.0 

7S.9 

78.2 

00.s 

82.8 

8S.l 

87.l 

88.7 

90.2 

91.7 

93.l 

94.3 

95.S 

96.4 

97.4 

98.l 

98.9 

12 



E N T X D A D 

Quintana Roo 

Colima 

Baja California Sur 

Baja California Norte 

T O T A L 

f'UENTE: Polo Velarde: ·(16) 

l971 - 1981 

No'"' de casos 

4 

3 

o 
o 

750 

Dirección General de Salud PÚblica. 

.48 

.36 

.o 

.o 

100.0 

Acumulado 

99.38 

99.99 

100.0 

13 
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E) ANALISIS ESTADISTICO DE LA RABIA EN EL ESTADO DE QUERETARO 

La rr.ortalidad por RaDia en el Estado de Querét~ro ha presentado 

descensos y elevaciones, correspondiendo la tasa más alta a los años de 

1984 y 1985,, siendo ésta de 0 .. 5 por 100,000 ha.bit.on.t..as 4 casos en C!!_ 

da año y la tasa más baja en 1979 y 1983, años en que no hubo casos -

humanos.. (cuadro No. l) 

De 1980 a 1986 hubo 12 casos de rabia humana, d~ los cuales 6 (50'1.) 

correspondieron al medio rural, 5 (41.6 ') al suburbano y 1 (8.3') al -

urbano. nurantt! 1997 y hasta el mes de junio del mismo año, se reportó 

un caso de r.:.ibia humana. a pesar de las medidas de control que se han. -

llevado a caho, por lo que ésta zoonosis sigue representando un proble

m.:\ de- Scilud P~1blica con una t.asa de mortalidad por arriba del promedio 

nacional que es de 0.13 por 100,000 habitantes. t8) 

f"n 1.1 Dir~cciÓn de Salud del EstJ.do de Qucréta.ro durante el perio

do de 1981 a 19ti6,. soll.ciL.:iron tr-.:itarniento 6 792 personas agr~Jidas e~ 

su gran mayoria por perros. De éstas,. 4L03 \60.4%) recibieren tratamieU 

to, de los cuales 3 139 (76.5 't) fut"'ron completos y 964 (23.4 %) incom

pletos. Se 6plicaron 39 149 docis de vaeuna antirrábica humana y por -

su p~rtc el In~tituto Mexicano del Seguro Social aplicó 35 880 dosis en 

el mismo período. (Cuadro No. 2) (8) 

En cuanto a los casos de rabia animal, tenemos que en el periodo -

de 1980 u junio de 1987 se han diagnosticado en el laboratorio l 059 ce, 

sos posit.ivos, de los cuales 912 {86.1 %) corresponden a los canideos,-

72 (6.B %) a los bovinos, 20 (1.8 %) a los equinos, 13 (1.2 %) a los h~ 

manos, 10 (.9%) a los suinos,. 8 (.7 ')a los caprinos. 

ovinos y 1 (.09 %) a los roedores. (Cuadro No. 3 ) (13). 

(. 3 % ) a los -

El l.J.boratorio de Diagnóstico PatolÓgico Animal de Calamarn...ia., Qr~. 

(S.A.R.H.) trabajd un promedio de 350 casos por año para diagnóstico de 

rabia,. realizando un excelente servicio de diagnóstico ~ediante la pru~ 

ba de inmunofluorescencia y la pruebd biológica (inoculación de ratones). 

Los municipios que enviaron mas muestras para diagnóstico de rabia a el 

ta.bordtorio durante 1984 a 1986 fueron en orden cuantitativo, Querétaro, 
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San Juan del Rlo,, Escobcdo, El Marqués, Corregidora,, Cadereyta, Tequis

quiapan y otros municipios con lo menos d~ 10 muestras por año. No soli 

citaron examcnes de laborC't.orio lor municipios de Arroyo Seco y Landa -

de Matamoros. (Cuadro No. 4) (13) 

La Dirección de Salud (antes s.s.A.) aplicó 15,,925 dosis de vacuna 

Ctntirrábic.:. .:::.:.nin.~ en ~~~ el Est~<lo -:luri\nt? 1..()86, on carnpañns antirrá-

bicao esporádicas y que no cubren las necesidades reales de protección 

y control de la poblar.iÓn canina. 

Existe un alto porccntl\jc de pt.~rros c~'"tlleJcro~ en las zonds urbanas 

y suburbanas con gran susceptibilidad para infectdrse con el virus por 

sus costumbres y frecuente CXfQ!liciÓn con otro!; animales agresores,, si 

a esto le aunamcs ia dcf icientc o nul<.l e<l•.i...:.;,ciÓn par.i l.l ~alud p!'inci

palmcnt~ en áreas rur¿,les y urba.na~ marginad<ls, podemos deducir que to

do lo anterior inf luyü importnntem~nt~ en ld mortalidad observada y que 

para interrumpir la cad~n..l de transmisión del padecimiento se requiere 

lograr alt.aa coberturas de vacunación entre la población canina por me

die d-? -::em[.'-"ñ.-.L:t hiPn !"l<'tneadas y constantes, asi como la elimina.ciÓn y 

control de perros Cdllejcros. 

Todo esto justifica la construcción de un Centro Antirrábico en e~ 

ta ciud~d, qu~ como se ha visto por los datos estadlsticos mencionados 

necesita de este servicio. 



CUADRO 

MORTALIDAD POR RABIA HUMANA EN EL ESTADO DE QUERETARO, 

l':N EL PERIODO DE 1976 a 1987 (junio). 

A fl O HORTALID A D 

NUMERO 

1976 l 

1977 2 

1978 

1979 o 
1980 

1981 l 

1982 2 

l';:üJ o 
1984 4 

1985 4 

1986 & 

1987 (junio) 

& No se rea1izÓ DiagqÓstico de laboratorio. 

TASA• por 100 000 habitantes. 

FUENTE: ESTADISTICAS VITALES DE QUERETARO 

DIRECCION DE SALUD EDO. DE QRO. 

TASA 

0.2 

0.4 

0.2 

o.o 
0.1 

0.1 

0.2 

o.o 
o.s 
o.s 
~ 

0.1 

16 
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CUADRO 2 

TRATAMIENTOS Y DOSIS DE VACUNA ANTIRRABICA HUMANA ADMINISTRADOS 

POR LA DIRECCION DE SALUD Etl EL ESTADO DE QUERE:TARO, EN EL PERIQ 

DO DE 19Bl A 1986. 

A Ñ o s 
CONCEPTO 

19Bl 1982 1983 1984 19BS 1986 TOTAL 

PERSONAS AGREDI-

DAS QUE SOLICIT!! 

RON 'l'l<A Tl\M 1 ENTO. 1021 983 1051 1325 1512 900 6792 

RECIBIERON TRA-

TAMIEN'l'O. 608 565 518 821 1023 568 4103 

TRATAM I F:N'l'O>; C'OM-

PLETOS 513 411 354 507 760 . 594. 3139 

TRATAMIENTOS IN-

COMPLETOS. 95 154 173 105 250 187• 964 

SE ADMJNISTRO SUE-

RO ANTIRRABICO 14 10 l 40 14 2;i "102 

DOSIS ADMINISTRA-

DAS. 7021 5265 4824 8379 9994 3666 39149 

FUENTE: INFORME MENSUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL Y VIGILANCIA EPI

DEMIOLOGTCA DE RABIA ( DIR. SALUD 1':00. Q?O.) 
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CUADRO 

CASOS POSITIVOS DE RABIA SE:GUN ESPECIE DE 1980 A '- JB7 (junio) 

EN EL ESTADO DE QUERETl\RO. 

A fl O S 
ESPECIE 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 TOTAL 
.Junio No. % 

CAN IDEO 109 113 76 90 137 165 163 59 912 86.1 

BOVINO 3 6 6 9 9 28 8 3 72 6.B 

FELINO - 1 5 - 1 7 2 4 20 l.B 

EQUINO 3 2 l - - 7 3 '.! 20 l.F! 

HUMANO l 1 2 - 4 4 - 1 13 1.2 

SUINO 1 1 - - l 2 5 - 10 .9 

OVINO - J. - - - - 1 - 3 .3 

CAPRINO l - l 1 1 1 2 l 8 .7 

ROEDOR - l - - - - - - 1 .09 

TOTAL 118 127 93 100 153 213 164 71 1059 100 

FUENTE: Lüboratorio de Diagnóstico PatolÓgico Animal en Calamanda. Qro. 

( S.A.R.H.) 



CUADRO 4 

MUNICIPIOS QUE ENVIARON MAYOR CANTIDAD DE MUESTRAS AL LABORA

TORIO PARA DIAGNOSTICO DE RABIA, DE 1984 A 1986 

MUNICIPIO NUMERO DE MUESTRAS PROCESADAS 

1984 1905 1986 TOTAL 

QUERETARO 112 109 119 340 

SAN JUAN DEL RIO 32 63 33 128 

ESCOBEDO 21 48 24 93 

EL MARQUES 22 3; 2i 7':, 

VILL.' CORREGIDORA 15 17. 12 44 

CADEREYTA 18 16 12 46 

TEQUISQUIJ\Pl\N 16 B 12 36 

FUENTE: LABORATORIO DE DIAGNOSTICO PATOLOGICO ANIMAL CALAMANDA, 

QRO. ( S.A.R.H.) 

19 
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H A P A· 1 1 

- ESTAOO DE QUERETARO. 
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MAPA# 2 

DIVISlON MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO 

QUERETARO 

01 Amealco 01 Esequiel Montes 13 Peñamiller 

02 AmOlPS Pinal de 00 llu.imilpan 14 Querétaro ~ 
03 Arroyo Seco 09 Jalpan de Serra 15 San Joaquin 

04 Ca.de rey ta de Mcrt.eslO Landa de Matamoros 16 San Juan del Rlo 

05 Colón 11 Marqués. El 11 Tequisquiapan 

06 Corregidora 12 Pedro Escobedo 18 Toli:-:tan 



ESTADO DE 

GUAN/IJUATO 

M A PA * 3 

MUNICIPIO DE QUERETARO 

MUNICIPIO EL MARQUES 

e para Loe. del 

C.A. 

,---, 
Jurica • \ '\ 

\ ', 
.. > ',, . ' 

&....,. '\ • 

Carrillo t1• ----· ... , .. 
;;> centro de la \ __ :::> 
\ ,... 
\ ciudad \ 
"---, ... :} 

' ,• 

MUNICIPIO 

CORREGIDORA 

e:.. ... ..,,,---'"";- Lomas 

MUNICIPIO 

HUIMILPAN 

22 
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E - DESCRlPCION DEL MUNICIPIO. 

1.1 Localización y Superficie. 

El municipio de Querétaro, en el que se e$ientd la capital del Es

tado del mismo nombre, tiene una superficie de 759.90 kilómetros cuadr~ 

dos (6.46~ del territorio de la entidad). se localiza en las cordenadas 

20•36' latitud norte y ioo•23' longitud oeste del meridiano de Greenwich, 

a 1816 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte y dl poniente con 

el Estddo de Guana)uato, al sur con el municipio .villa Corregidora y al 

oriente con el municipio de El Marqués. (19) 

1.2 Clima. 

El clim."l en el municipio es templado semiseco, se caracteriza por 

un verano c.31.ido, registrdndose una temperatura media anual que oscila 

entre lo.s i2·c y los 19·c, tiene una humedad. relativa media dt:?l 55 % y 

una precipitación promedio ~nual d~ 560 rnm. Los vientos predominantes 

son del noreste, sur y sureste, (19) 

l. 3 Hidrografia. 

El princip31 c~udal, es el rio Querétdro que ndce en el municipio 

de El Marqués y el ~lo del Pueblito, ambos son afluentes del rlo Apaseo 

del Edo. de Gu.::.najuatc- y son dt? tipo intermitente, con buen caudal ocª

sionado por las precipitaciones pluviales y en tiempo de estiaje su co

rriente es m!ninW:J.. Otro rlo quo atraviesa el municipio es el Juriquilla, 

qtll? nace en los cerros de J:ofre y Sta. Rosa. ( 19) 

En ~l municipio se presentan tres formas caracteristicas de relie

ve, la primera correspond~ a zonas accidentadas que se localizan al noE 

te de la ciudad y abarcan- aproximaddmente el 35 b de la superficie, la 

sequnda cor1_.esponde el zOnas semiplanas situadds en el cent.ro de l..:i ciu

dad y abarcan aproxiinadamente el 301. de la superficie, y por Último las 

zona~ pla11~s que abarcan dproximad3mente dl 35' de !a sup¿rficie y se -
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localizan en el centro y al poniente de la ciudad. (19) 

2 - MARCO SOCIAL. 

2.1 Población. 

La p.::>blaci~n total del municipio estimada para el ~ño de 1985, es 

de 38S blO habicantes distribuidos ~n 122 localidades, del tc=~l de h~

bi tantes 50.82 't. son mujeres y el 49.l'\ son hombres, que juntos repre

sentdn el 40.7 ~de la población total del Estado de Quer~taro. (19) 

La tasa media de crecimiento de población intercensal 1970-1980,

fuc de 4.30 y en t~rrninos absolutoG fue de 130 523 habitantes, ya que 

en 1970 les pobldciÓn era de 163 063 habitantes, lo que representtt un -

iru .. -::t.:L:J;1~nt..o Ucl 4~.4 '! en e~~ déc~da. (19) 

Si toma.mos en cuenta la población actual y la superficie del muni

cipio, se obtiene und densidad demográfica de 507.38 habitantes por ki

lómetro cuJdrado. 

En ol ;red educativa, el municipio cuenta aproxi~~da~en~~ ccn el 

sigui•:?nte número de escuelas en los distintos nivele-si 73 escualas de -

nivel preescolar, 143 escuelas primari.:is ft::deral<:?s r...is 25 primari.as Pª!. 

ticulares, hay 9 escuelas secunddrias 9enerales1 5 escuelas técnicas f~ 

der.:ilcs, 2 secundarias para trabajcJdores, 18 secundarias genera.les par

ticulares .. En educación media superior, cuenta con un CEC\"l', S prepare-

toria.s particuldres~ 2 prcp~ratorias di.! la ll.A.Q., escuela normal del 

Estado, 5 normales particulares y una escueld normal superior. En estu

dios Sllperiores cuenta con la Universidad Autonoma de Querétaro, Insti

tuto Tf?Cnolbgi co Regional de Querétaro, y el Instituto TecnolÓgico de -

Estudios Super iort:!s de P.lonterrcy. ( 19) 

2 .. 3 Salud y Segurt.d,"'\d Social 

En el sector salud, el municipio cuenta con servicio m~dico distri 

buido ~n las siguientes instituciones; Una cllnica hospital general del 

I.M .. s .. s •• una cllnica m~dico familiar N6 •. 15 del I.M.s.s., un hospital 
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general "A" de la S.S.A., un Centro de Salud "C", una Cllnica Hospital 

General del I.S.S.S.T.E., y la Cruz Roja de Querétaro. 

2.4 Comunicaciones y transportes. 

El municipio es el centro de comunicación del Estado y del pals,

ya que es el punto donde confluyen las principales vi~s de comunica

ción, tanto carreteras, como ferroviarias y telefónicas de todas las -

partes del Estado y de la RepÚblica. Actualmente la ciudud cuenta con 

el servicio del tren bala que corre por la dable via M~xico-Qucrétaro, 

que facilitil aun mas la comunicación con l·l ciudtl.d de México y el Baji.o. 

(19) 
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OBJETIVOS 

OBJETIVO GE:NEP.tlL. 

Planear la construcción de un ceht'r~ Ant-:Lrr~blCO. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

al Organizar el funcionamiento del Cent~c>,f~~Pe;;,ifi..6;;~do las act.!_ 

vidades a desarrollar. -. --~. ·"":·'"·' ·~ 
:;sr~::'.:_; :· -. ., .o 

>" ~~/~~;- ---~~~~~~:~-' 
bl Calcular la cantidad de equlpo y niateri:'ai~.·iiei!esado~ para el -

buen funcionamiento del mismo. "'_. ·;:.:: ~.----

- · .. 
;'· 

el calcular la cantidad de pcrsonal:ned,isario; .. esJ;>ecificando fun-

cienes. 
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MATERll'.\L 'i METODOS 

A) MATERIAL. 

El present~ trabajo se llavó a cabo con la información obtenida -

mediante visitas y entrevistas de 5 centros antirrábicos, revisión 

de archivos, revisión de tesis y consultas bibliográficas~ 

La información se obtuvo de los siguientes lugares. 

- Departamento de Epidemiologia de la Dirección de Salud y Servicios 

Coordinados d~ Salud PÚblica en el E~tado de Querétaro ( S.S.A.). 

- Laboratorio de Diagnóstico PatolÓqico AnimaJ. en Calam.anda, Q\ler::

tdro (S.A.R.H.). 

- Departamento de Medicina. Preventiva del I.M.S.S. en Q:uerétaro, 

del archivo de la sección de inmunizaciones. 

- Secretaria de Programación y Presupuesto ( S.P.P. Qro.;.}, ·en· la D.!, 

rccciÓn General d~ C:st:.adlstica,. ·0;-

- Centro Antirrábico Municipal de Celaya, Gto. (S.S.A~) 

- Centro Antirrábico Municipal de León. Gto. C s.s.A.) 

- Centro Antirr~bico Municipal de Cuautitlán, Edo •. de -M~~-~-~~:;~ {S.S. 

A.) ',:,> 

- Centro Antirrábico Municipal de Toluca, Edo. de, Mé~i~i,"'·' \.Ús·~·:s.A.) 

- Centro Antirrábico Municipal de Guadalajara, .Ja{~ ':<s:$;.l'..) 

- Consulta bibliográfic~ de libros y tesis. 
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Bl ME:TOOOS 

EsLe proyecto se trabajó basicament~ en dos partes, la primera de -

elLas consistió en justiíicar la necesidad que exi5te de crear un cen

tro an•~J.rrábi':'o en la c1uddó tiq Qi;t:rÚLaro, para c~to ~e ?:"ea!.izÓ un ana

lisis estc:idistico do la rabia durante los Últirr.os ilños, a nivel nacio

na 1, cctatal y rnunicipnl. También se elaboró un estudio de las caracte

risticas propias del municipio en donde se piensa instalar dicho centro. 

La información obtenida fue analizada y se prcsentd en cuadros explica

tivos, gráficas y mapas. 

La segunda p<lrtc de est.e tr~1b.:ijÓ consiste en el dt;?sc:irrollo del pro

yecto y par.a esto nos b<lsa.mos en l~\ información y experiencias trdnsmi

tidas por lo~ directores de los cinco Centros AnLirrábicos antes menci2 

nadas, en cad~ uno de ellos se aplicó un cuestionario previamente clab2_ 

rado en el cual se incluyen los siguientes aspectos: 

- SeccioncG y departamentos con los que cuenta ~l Centro Antirrábico. 

Dir:ienniones de cada sccciÓnr material de cons!:.rucciÓn y su ubicdciÓn 

- Funcionalidad de sus instalaciones y cqui~. 

- Personal y equipo con el que cuentan. 

Act.ividades que r~alizan P.O el Centro y sugerencias para lograr un -

servicio mas eficiente. 

Población hw1w.na ~· Cü.nin.!1 que tienen que cubrir en su area. 

- Además se consultdron libros,. tesis y folletos sobre el tema, para -

tener un mejor criterio en la elabor~ciÓn de este proyecto, procuran

do siempre que fuera funcional y eficaz de acuerdo a las necesidades 

propias del Municipio. 



DESARROLLO DEL PROYECTO 

Al Instalaciones y equipo del Centro Antirrá~ico. 

En •j~neral el c. A. estlú:·á d¡vidido" ~-n -dos"~;;~-~~~ .zonas. 

ZCNA " lt 0 
( con acceso al pÚblico ) 

OireceiÓn 

Administración 

.Sa.la de espera 

Sanitarios para uso del pÚblico 

Sald de v.1cunaciÓn para animaleu 

Oficin.:i d~ las secretaria.s ( Recepción 

Archivo 

Caja (Recepción de pagos) 

Quirófano C S~la de esterilizaciÓn) 

Cublculo d~ M. Círujano 

Sala de vacunación para humanos 

Bodega 

Sanitarios para uso de empleados 

Sdlu d~ junl~t1 

Cüseta d~ vigilancia 

Estacionamiento para uso del pÚblico 

ZONA n B " (el pÚblico no tendrá acceso a esta zona) 

Bodega para alimento 

Baños pdra los trabajadores 

Sala de necropsias 

cámara de refrigeración para cadaveres 

Areas para jdulas de observación 

Area para jaulas de hembras paridas 

Area para jaulas de gatos 

29 



(Continuación ) 

Area para jaulas comunales 

Baño para los animales (control parásitos externos) 

Area para jardln central 

Estacionamiento para vehiculos del C.A. 

Motor diesel 

Tanque diesel 

Horno crematorio 

Cisterna de agua 

Veh{culos para uso del C.A. 

30 

(Ver planos anexos del C.A.) 
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B) JUSTIFICACION OE CADA SECCIO~. 

El centro .. antirrábico estará. dividido e:i dos zonas. 

En donde el pÚblico tendrá acceso controlado a los siguientes in~

talacioncs: recepción, vacunación de animales, cublculo de los M.v.z. y 

del Méd. Cirujano, dirección, administración, sala de vacunación de hu

manos y sanitarios. 

En jondc el p\1blico no tendrá acceso a instalaciones tales corno1 -

Jaulas de ob5ervaci~n, necropsias, camara de gas, horno crematorio, etc .. 

Esto se hace pcsra llevar un mejor control y b:-ind.a.r mayor seguridad al 

pÚblico que acude al C.A., asi como también para evit~r que gente sin -

el criterio necesario, presencie actividades que muchas veces son criti 

cadas y refuerzan ld creencia de que los C.A. son lugares donde salame~ 

te se sacrifica y maltrata a los anireale~ (1). 

INSTAL,~CIONES DE LI\ ZONA A 

DIRECCION. Se sugiere que el Director del Centro sea un Médico Veteri

nario Zoott;!~nist..;, por ;::;cr el profc::;:i::m.ista qu~ -est~ ca~'\c1tado para gu!, 

ar y coordinar el Óptimo í~ncionamiento del Centro, ya que este puesto 

requiere de conocimientos médicos, zootécnicos y administrativos. El O~ 

rector deberá tener una oficina para uso exclusivo, en donde atenderá -

los distintos asuntos concernientes al buen funcionamiento del Centro. 

Estará equipada con un escritorio, extensión de teléfono, librero, ar

chivero y dsiento para cuatro personas. 

ADMINISTRACION. El administrador (L.A.E.) desentpéñard una actividad -

muy importante ya que la organización del Centro estará dividida an un 

Area Administrativa, por io que debe contar con una oficina propia en -

donde puedd. desdrrol lar su traba jo. El equipo necesario será un escri t2 

rio, un ~"lr.chivero, una estanterfd para libros rle ccnt.3.bilidad y dsien-
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tos para dos personas. 

SALA CE ESPERA. Su existencia se justifica porque el C.A. es un lugar 

d~ asistencia p~blica y las personas que acuden a solicitar algÚn seE 

vicio, generalm~nte vienen en grupo~ de dos o tres personas, por lo an 

terio: se sugiere que la sala tenga una capacidad para alojar cÓmodame~ 

te a 10 personas. 

SANITARIOS PARA USO DEL PUBLICO.- Corno en todos los lugares de asisten

cia pÚblica, por regla deben existir dos baños. uno para muJeros y otro 

para hombres. Cada uno de cl!o~ debe contar con su equipo completo de -

w.c., lavabo y espejo. 

SJ\I...A. DE VACUt·m.C!ON PARA 1\NlMJ\LES.- Deberá ser lo suficientemente- ampliJ. 

para desdrrollar un 5er-vicio práctico y funcional. Contará con dos --

puer.~as, una de ellas ser~ exclusiva para entrada y la otra para salid~, 

esto es con el fin de evitar riñas entre los animales y po~ibles ries

gos do.? agresión a los dueños.. El euipo necesai:io será una mesa clÍ.nica, 

un rt•friger.:idor para las vacunds, un lavabo y una vitrina pard guardar 

el equipo necesario. 

OFICINA DE LAS SECRETARIAS.- Esta oficind será un poco mas amplia que -

las otras, pues en ella estarán integrados los servicios de recepciÓn,

archivo y caja (ver plano anexo). Las secretarias orientarán a las pe~ 

non~c que zoliciten alqÚn ~ervicio y controlarán las entrevistas con el 

director. 

QUIROF/\NO (sald. de estcrilizaci~n dnimal).- Esta sección tiene como fi

nalidad ayudar en el control de la población canina, realizando la est~ 

rilizaciÓn quirúrgica a los animales que as! lo requieran y que su dueño 

lo solicite. 

CUBICULO DE LOS M.V.Z.- En esta sección los M.V.Z. podrdn dar asesorías, 

platicas y pldnear sus actividades (campañas de vacunación, razzids, etc.). 

CUBICULO DEL MEDICO CIRUJANO. - En el CudJ. el M. C. puedd dosarrol lar sus 

funciones tales como; asesori.as, consultas~ programar tratamientos inm~ 

nizantes, etc. 
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SALA DE VACU!IACION PARA HUMANOS.- El servicio que brindará esta sección 

es muy ~til y necesario ~ra poder atender de inmediato a las personas 

que h.a~{3P. sido agredidas y requieran de primc~os auxilios y posiblemente 

d¿ un tratamiento inmunizante. Deberá contar contar con un refrigerador 

y el equipo instrumental necesario para realizar las curaciones. 

BODF.GA.- Esta sección se destinará pdra almacenar el equipo de oficina 

que no se este utilizdndo, guardar el equlpo que se utiliza en las cam

pañas antirrábicas y deberá contar con un refriqerador para almacenar -

las vacunas que se a.pi icarán durante todo el año. 

SANI'rl\RIOS PARA uso DE EMPLEADOS.- Estos serán de uso exclusivo del pe!. 
~ori~l rr.;.diro-..,Omini~t.r;:,;tivo. Habr~ uno {V'ra hombres y otro pare'\ m>Jier@~, 

cada uno contar~ con equipo de W .. C. completo, regader.as, lockers, espe

JO y ldvabo. 

SALA DE JUNTAS.- Este lugdr sera destinado a las reuniones del personal 

médico -admini~trativo para tratar asuntos referentes a! centro antirrá 

hi".'.'O: t:Amhi;,.n p<X1r~ !';Pr util.i7.<'trto p;tr-i'l dAr pl~tic.fl~ o Pntn:~vlftt.i\c:: ¡¡ 1,,.fl 

personas que visitan el C.A., como por ejemplo1 estudiantes, médicos, -

investigadores. 

CASETA DE VIGILANClA.- Se localizará en un lugar estrdtégico, donde se 

pueda controlar el acceso de personas a la zona restringida al pÚblico, 

asi como de la entrdda y salida de vehlculos al estacionamiento .. Tana

bién servirá para dar alojamiento csl velador ... 

ES'rl\CIONAMIENTO PARA uso DEL PUBLICO.- Por comoáidad y funcionalidad en 

el servicio, se destinará una zona de estacionamiento para uso del pú

blico y deberá tener Cúpacidad para alojar a seis automóviles. 

INSTALAClONES DE LA ZONA " B ... 

BODEGA PARA ALIMENTO.- En esta sección se almacenará el alimento de los 

animales y asi evitar que este expuesto a la intemperie. También en un 

mo~ento d~do esta sección puede ser utilizada como canina para preparar 

e.l alimento, dependiendo del tipo de alimento que se les piense dar o -

íl·~l que se disponga. 
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ckers, vestidore!:i, lavabo,_ espejo y equipo de w.c. completo. Será de -

uso o:::-xclusivo d(> los trabajadores de esta zona ~·-apturadorcs, choferes, 

intandencia, etc.). 

s;.-:..;... ;)E NECROPSI1\S,. - Deberá contar con el material y equipo siguiente; 

mesas de acero inoxidable, equipo de disección, quuntes, sierra ~léctr~ 

ca. segueta, hachas, cuchillos, chairas, frascos y conservadores para -

el envio de muestras al laboratorio. El material de construcción será -

de preferencia azulejo para las paredes y mosaico para el piGo, esto es 

con el fin de facilitar su limpieia y desinfección. 

CA~·1A~ .. -.. !)E' RF.FH fGERACION PARA. CAOAVERES. - En la s.a la. de necropsias se -

i nStd lará una cár.iarn frigorif ica en donde se conservarán los Cddáverc$ 

de los anirealcn que se les vaya a practicar la necropsia y también se -

pueden conse1·vdr las muestran que se enviarán al ldborat.orio de diagnÓ..:?. 

tir.o .. Cuando dichas mue5tras se<in tomadas los fines de seman.:i, debe:.·án 

permanecer en congelación .. 

,r,RF-::A PARA JAULi\S DE OBSERVACtOU. - Las animales agr~sores ó.eberÓ.r~ p.::r~.::

necer en observación dur~nte un perlodo de <liez ai~s. ~o~~ lo marca el 

Manual de Normas y procedimientos p.nra Centros Antirrábicos Veterinarios .. 

Durante est.e tiemfX> los animales serán depositados en jaul.:i~ individua

les <leo amplitud ad'?'cuada, ésto es con el fin de evitar contagio Ó enfer

medades diferentes a la rabia que puedan entorpecer el diagnóstico. 

Las rnedidas de cstds jaulCls tomando en considerdci~n el tamaño de 

los perros de diferentes ra:z.as y que de esta manera se ajusten a todas 

lct.s tallas, serán las siguientes1 cada jaula medirá unmetro de ancho -

por 1.05 m. de alto y 1.05 m de profundidad (ver figura). El piso ten

drá un ligero declive para evit.:1'!" la humedad por el encharcamiento de 

agua y de orina. También se eliminarán los ángulos que se forman en las 

arisLas de las jaulas para facilitar su limpieza. 

Cada jaula deber~ tener un comedero y bebedero de 15 crns .. de ancho, 

30 cm. de largo y 10 cms de altura, con una separación mi.nima entre es

tos de 10 cms. (1). Las puertas ser~n del tamaño de la entrada de la --
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jaula. 

El material de construcción para las jau1aci &erá de tabique recubi:_ 

erto con cemento. Las puertas serán de ángulo de metal con barrotes ve~ 

ticales o malla de alambre del número 14 y tendrán un pasador que se -

pueda asegurar con candado. 

Las jaulas estarán totalmente aisladas una de 01.:ra, de tal forma -

que los perros no estarán en contacto y de esta mt:incrd evitar cont.:u;io:; 

de enfermedades. 

AREA PARA JAULJIS DE HEMBRAS PROXIMAS AL PARTO.- Se contdrá con parideras 

en dond:! las hembrds puedan tener sus crias sin qu·e se les moleste. Es

tas :;aulas tendrán las mismas dimensionas que las de los animales ,~n o!;!_ 

serv.icibn., con la variante de que ctentro de la J3'.Jla Re les adaptdrá un 

nido o cajón de madera dcs1nontablc, en donde se i;i0ndrá una cam:i a los -

cachorros de un m.:.iterial corno aserrín de madera, paja o papel que serv,i 

rd pdra mantenerlos sr~cos y .. ,isl.:idon del piso frio. 

AREA DE JAUL.AS PARA GATOS.- Estas J~ulas se instalarán dUn nivel de un 

metro de altura p-Or.J (._\cilitar su observación. Las r..cdidas de estas ja

ulas at:!rán 50 cms de ancho por 50 cms de.alto y 50 Cr.lS de fondo. Es re

comendable adapatarles un~ zona de descanso o dormitorio que aiole ~l -

animal del piso írÍo, como por ejemplo una tabla de madera que sea des

montable para poder realizar la limpiezil de la jaula. 

l\REA PAR;; JAUALñS CO:·!~.n:l' .. LES .. - E!3t!!~ jaulas !"H~rvirán para albc-rgar d los 

perros capturados en las redadas y tal como lo indicd el Reglamento Sa

nitario de lvs Antirrábicos.en su art.lculo 6g deb~rán permanecer en de

posito durante 72 horas, dando tiempo d los dueños para que recuperen -

sus animales y de no hacerlo asl el C.A .. decidirá su dest1no, pudiendo 

ser donddO$ a pecsonc.is que se interesen, a las instituciones que lo so

liciten Ó en su defecto serán sacrificados por un método de eutanasia -

huma ni ta ria .. 

Bl\ÑO PAR!\ CONTROL DE PARASITOS EXTERNOS.- ~;sta instalaciÓn se justifica 

por la necesidad que existe de controlar los parásitos externos (pulgas, 

ácaros, hongos, \]L-irrapatas, etc. l que son muy frecuentes en los perros 
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JAULAS DE OBSERVACION 
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JAULAS PARA GATOS Y ANIMALES DE TALLA PEQUERA 
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JAULAS COMUNALES 
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por lo que es conveniente que exista un lugar destinado para su aseo. -

Las dimensiones que se sugieren son 4 metros de lar90 por 60 cms de an

cho y una profundida máxilTld de 1.50 metros. 

CAN.ARA DE GAS.- Este es el método de eutanasia que se utilizará y el gas 

que se usará será monÓxido de carbono que se obtendrá de la combustión -

de un :.-.ot.or dit:scl. Lcsti dimensiones de la camara serán de 3 por 3 metros 

y una. alt:ura de 1.50 metros. La pucrtd. medirá 90 cms de ancho por 1.50 m 

d~ alto y tendrá una mirilla para poder observar a los animales. 

Es importante hacer notar que debe existir uri sistema de enfriamieu 

to del ga~ y un filtro entre el motor diesel y la cám~ra de gas, para -

que dicho q.:in no llegue caliente a los animales. Este equipo estará con.!. 

truido por un tubo de c~c~pc, un niple de 10 pulgadas de longitud, un -

tanque de almacenamiento de agua, un filtro de aire y una tubaria inter-

na C 16). 

MOTOR DIESEL y TANQUE PARA DIESEL. - Estarán ubicados en el espacio que -

exista entre 13. cámara de gas y el horno cr~matorio. 

HORNO CREMATORIO .. - Todos los cadáveres de los 3nimalcs sacrificados y de 

los que Sü lüs hdya px.·a.cticado la nccrops)..a, deberán ser incinerados. 

Lds dimensiones del horno serán 2 metros de ancho por 3 metros de largo 

y con una alt.urd de 2 mt!tros. A.demás contará con una chimenea t:-quipada -

con filtro de aire y usar.á diese! como combustible. 

CISTERNA PARA AGUA.- Debido a que es necesario tener siempre disponible 

una c..intidad de agua suficiente para re:llizdr la limpieza de las jaulas 

y del equipo, es importante la construcción de una cisterna con su bomba 

de presión. 

ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS DEL CENTRO ANTIRRABICO.' 

Este estacionamiento será. de uso exclusivo para los vehiCUios· del -

C.A. y se debe de prever q~e las camionetas se puedan incroducir hasta -

ld zond de las 3aulas comunales para facilit.3r el manejo de loS··-·animales 

capturados a la hora de introducirlos a las )aulas. 

VEIJICULOS PARA uso DEL CENTRO ANTIRRABICO. - El centro aniírrábiCO' debe 

co11tar inicialment~ con los si911ientes vehículos. 
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a) Una unidad para redadas y capturas. 

Será una camioneta tipo Pick. up a la que se le adaptaran jaulas en 

la parte posterior, hechas de estructura metálica y malla de alambrÓn. 

b) Una unidad para vacunac~on. 

Se usará un vchlculo tipo jeep o panel y estará equipado con altavoz. 

e) Una unidad para uso exclusivo del Director. 

La existencia de esta unidad se justifica por las {unciones propias 

del Director, ya que es comun por sus actividades que realiza el que re

quierá desplazarse a varios puntos de ld ciudad. Por economia se sugiere 

un auto de tipo compacto. 
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C) ORGANIZACION DEL CENTRO. 

La organización del c. A. dependerá administrativamente del Muni

cipio de Querétaro y técnicamente de la DirecCfón de Salud del -

Estado d~ Qu~rétaro. 

ORGANIZACION DEL C.A. 

Municipio de Qro. 
Oir. Salud E. de Qro. 

Dirección 

Administración 

Ar<.?d Médico-Técnica Arua Administ.r...itiva 

Med. Cirujano Med. Vet. Zoot. almdc~n intcndenci\l 

enfermera vacunadores choferes veladores mantenimiento 

capturadores 
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O) Funciones del Centro .Antirr~bico. 

Para alcanzar los objetivos por los que fu~ creado el centro anti-· 

rrábico1 se debe cumplir con las siguientes funciones: 

1.- Atender Denuncias. 

2.- Vacunación Antirrábica. 

3.- Control de perros callejeros. 

4.- Observación dt.; .!lnimales agresores. 

S.- Eutanasia. 

6.- Nt!Cropsias .. 

7.- Envío de muestrds y Diagnóstico 

confirmativo del laboratorio. 

Los servicios que deben abarcar cada una de las funciones.anteriOres 

son los siguientes: 

1.- Atender Denuncias. 

El centro antirrabico tiene la obliqaciÓn de atender a la comunidad 

que acude a denunciar a los animales que; 

a) Han mordido o contbminado con su saliva a personas u otros anim~ 

les. 

b) Son sospechosos de rabia aunque no hayan lesionado a nadie. 

e) Han muerto o fueron sacrificados pero han lesionado y se sospe

cha de rabia. 

d) Son una molestia para el vecindario aunque aparentemente su con

ducta sea normal. 

En todos los casos anteriores se interrogará al enunciante y se 11~ 

narán las formas previamente elaboradas para cada caso especificq_ .se o

rientará a la persona sobre la conducta a seguir en cada caso y si hay 

personas agredidas se remitiran a alguna dependencia del Sector Salud, -

para que reciban una atención médica más completa. 
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2.- Vacunación Antirrábica. 

La cÚal podemos dividir en tres áreas. 

a) Vacunación antirrábica pcrmanente1 en donde se vacunarán aquellos -

enirnales que son llevados por sus dueños al centro antirrábico para 

éste propÓsito, a los perros callejeros capturados y que son resca

tados en el t~rmino de 72 Hrs. Y a los animales que estuvieron ex

pueos tos a un d.nimdl rabioso y están b3.jo tratar.u.ente. 

b) Campañas de vacunación antirrabicar en las cuales son vacunados el 

mayor n~mcro de pérros que se~ posible, abarcando todo el municipio 

y dividiendolo por zonas en bdse a un estudio epidemiológico, dando 

prioridad a lóS zonas de m.:iyor incidencia. 

e) Va.cunaciÓn .3ntirr:1bica en humdr'lOSJ en donde se atendcrár. a las per

son~s agred1d~s o expuestds que a juicio del Médico Cirujano ameri

ten el tratamiento. Este es uno de los servicios con el que un cen

tro ant1rr..1.bico modelo debe de cent.ar y con el cual evitari.an rnole,2_ 

tias y pérct.Htts óe c.icu1µv ..1 lü.;; ;-.e::-:==~~= .!gred1 r.'i~, brinda.ndoles los 

prir.H!ro.:.;; o.~xilio:; en el propio centro antirrábico. 

1.- Control <le perroz callejeros. 

PeriÓdícameente y de acuerdo a las necesidudes del municipio se de

ben hacer redadas de perros callej~~os, c~ptur~ndo de 10 ~ 40 pe

rros por di.a y por vehiculo. Los perros serán reten.idos por 72 Hr~, 

dando tiempo d que el dueño puedfl recuperarlo, después de este ti· 

empo el C.A. decidirá su destino, pudiendo ser donado a personas -

que se interesen, a las instituciones que lo soliciten Ó en su de

fecto será sacrificado por un método de eutanasia humanitaria. El 

C.A. deberá de incluir un programa de esterilización canina en un 

futur.o inmediato. 

4.- Observación de animales agresores. 

El Médico Veterinario responsable de ésta sección inspeccionará di~ 

riamente por la mañana y por la tarde cada una de las secciones don 

de- se alojan los animales, principalmente a los animales agresores 
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y registrará la evolución de la enfermedad en los animales sospe

chosos de rabia por u.n perÍ.odo m.inirno de diez al.as, para poder d~ 

terminar si el animal agra:sor resultó ser clinicamente positiva a 

rabia y determinará la conducta a ~cguir P.n relación a cada caso. 

s.- Eutanasia. 

El Médico Ve ter .Lnar iv dctc!'rli nAr.~l que «nir.'lales debe-rán ser sacri

ficados d indic3rá el método y la forma de ~ucanasia. 

Las causas por las que se efectua la eutar.ar-.ia son-: 

a) Los o.nitnales que habiendo lesionado concluyen el periodo de o!::>se~ 

VdciÓn y no son reclamados. 

b) Lo:: p-:?rrofl capt.urados c.n la vla. pÚblic~" d1.irante las raz.zias y que 

de~pués de 72 ~rs. no han sido reclamados. 

e) Los anirnates que sus propios dueños hdn optado por sa.crificarl.os 

por pad'-?Ct!r Un.:J enfermedad incur'"'bl.\.? y/o por vejez .. 

d l Los animales que siondo una molestia. pdra el vecind3ri.o solicitan 

que se rcco)an y sean sacr1ficodos. 

El met..x!o de eutdna.sia preí~Lt:=.nt.c~{'n':~ deberá ser de tipo qu1mi

co, ya sea por und sobredo~-:;is de pe;itcbarbit.al sÓdico Ó por bi.Ó><! 

do de Cdrbono .. 

6 .. - Necropsias. 

s,: (C.:> li::arán necrop5i.as cuando el Médico Veteri.nario lo determine 

nec1"!su.rio y bajo las siguientes condiciones: 

a) o~ todo animal qu":? mucre en el C.A. sea sospechoso Ó no de rabia. 

b) De los Cdddvcr~z que traiga el pÚblico. envien M.v.z .. Ó recojan -

de la via pÚblica, por ser anim3les de los que se sospecha de ra

bia o que han lesiona.do d personas Ó animales. 

7.- Envio de muestras y diagnóstico confirmativo de laboratorio. 

F.l C.1\ .. modelo deberá contar. con una sección de laboratorio en don, 

de se procederá al diagnóstico confirmativo de rabia por el método 

de Inrnunofluorescencia. (anticuerpos Fluorescentes) y la inocula- -

ciÓn de ratones ( pr1.1eba bio!Ógica). 

Si bién es dificil quo en un princi.pio el C •. ~. cuente con un labo-
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ratorio propio por el alto costo que ésto implica debe ser und de 

sus metas a mediano plazo, pard poder brindar un servicio más co~ 

pleto. 

Cuando el C.A. no cuente con laboratorio de diagnóstico, el médico 

veterinario es el encargado de mandar muestraG al labora~o~io de -

diagnóstico patolÓgico animal mán cercano y a la brevedad posible. 
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&:;SQUEHA DE LAS FUNCIONES OE:L CEN'11<0 ANTIRRABl(."U. 
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V! • DISCUSION 

La incidencia de rabia humana y animal ha •renjdo aumentando dura!!. 

~e los Últimos años en el Estado de Quarétaro, por lo que podemos de

cir que las pollticas y proqramas d'2 control no han cumplido con sus -

objetivos. 

Aunque actualmente la Dirección de Salud encargada de controlar -

este problema realiza su trabajo con lds mejores intenciones, vemos 

existen incongruencias en sus servicios como lo es el no contar con 

jaulas para el confinamiento de los perros sos~chosos o agresores, 

por lo que las ~rsonaR tienen que correr el riesgo de tenerlos en sus 

casas lo que es totdlmente absurdo por la exposición al peligro y dif.!:!_ 

siÓn de esta enfermedad. 

Por el análisis estadlstico hecho en este trdbajo se pudo compro

bdr la neccuidad real de cre~r un Centro Antirráb~co adem~s sabemos 

que las. necAsidddes médico .:isistencialP.s aumentan en forma paralela al 

crecimiento demográfico y siendo la ciudad de Querétaro la capital del 

Estado, es un hecho de importancia que viene cobrando dia con dla por 

lo que el Municipio deberá dar todo su a·poyo pard la construcción y bu 

~n funcionamiento de este Centro, ya que será de gran beneficio para -

tod~ ld población. 

Para L.1. r¿aliz.aciÓn de e5te proyecto se llevará a cabo, una pla

neacLÓn integral con la participación d~ gente especializada en dife

rentes áreas como lo son1 Ingenieros, Arquitectos, Médicos Veterina-

rios. Médicos Ciru)anos, Administradores, cte. para evitar errores que 

son comunes en muchos centros antirrábicos como lo son la poca funcio

nalidad de las instalaciones, mala orientación y distribución de las -

mismas, sistemas de drenaje ineficiente, uso de materidles inadecuados 

en las construcciones y una mala organización. 

Es importante que en la organización del Centro, funcione un área 

administrativa y un área médica que trabajen en forma independiente p~ 

ro con una misma finalidad, para brindar un servicio más eficiente al 

pÚblico. 
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VII CONCLUSIONES 

l. La cobertura de vacunación antirrábica durante 1906 en todo el E~ 

tado, fue muy baja pues abarcó sólo el 20' de la población canina 

cuando se requiere cubrir como mlnimo un 80 ' para empezar a con

trolar ~l prob!eü~. 

2. La población de perros callejeros constituyen un problema ambien

tal y de Salud P~blica por la defecación al aire libre de estos -

animales, lo que acarrea contagio de enfermedades entre los mis

mos y además cston residuos al secarse se volatilizan. contumina!! 

do el ambiente y produciendo daño a la salud de los habitantes. 

3.- La localización del Centro Antirrábico debe ser fuera de la zona 

urbana, pero buscando que tenga fácil acceso por cc:rrctera. y que

na este muy alejado de la ciudad. Esto se hace para ovit~r molefi 

tias a los vecinos,. principalmente por ~l ruido que ocasionan los 

,\nimalcs y los malos olores qu<! produce la inciner.:iciÓn de los C!::!, 

d:J.VCrf.!S. 

4. Es muy importante la observación de los animales agresores y en -

caso de que mueran descartar la enfermedad por medio de pruebas -

de laboratorio, para evitar el excesivo número de tratamientos a~ 

tirrábicos PO humanos. 

S. Es importante crear conciencid en la población de que la antcnciÓn 

en la salud de los animales domésticos. es necesilria para que es

tos no constituyan un problema. de Salud PÚblica. 
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